RES. 1934/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003245, Ent. N° 2496/18)

VISTO: las presentes actuaciones refieren al Convenio Marco a celebrarse entre el Instituto de la Niñez y la Adolescencia (INAU) y el “Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Doctor Alberto Gallinal Heber” (MEVIR);
RESULTANDO: 1) que se proyecta la celebración de un Convenio Marco INAU-MEVIR cuyo objeto es la colaboración de las partes para la construcción, venta, refacción y mantenimiento de locales con destino al funcionamiento de Centros de Atención a la Infancia y Familia (CAIF); 
2) que en la cláusula segunda del proyecto de convenio remitido, se establecen las diferentes obligaciones que asumen las partes: 
2.1) MEVIR se obliga a la construcción, refacción y mantenimiento de inmuebles de su propiedad con destino al funcionamiento de Centros CAIF, que serán ofrecidos en donación, cesión de comodato o venta al INAU; 
2.2) por su parte el INAU se obliga a considerar la donación o comodatos, así como a proveer fondos para el financiamiento de las obras por sí o a través de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), obligándose también a considerar la compra a MEVIR de los locales que están siendo utilizados por CAIF; 
                                    3) que el plazo de dicho Convenio será de 5 años a contar desde su suscripción, prorrogable por igual período; 

4) que se adjunta Resolución No 1391/2018 del Directorio del INAU, Acta No 2018/0021 de fecha 9/5/18, por la cual se aprueba el texto del Convenio Marco de Cooperación a celebrar con MEVIR;

5) que no se adjunta Resolución de MEVIR autorizando la suscripción del Convenio Marco reseñado ut supra; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 15.977 de fecha 14 de setiembre de 1988, creó el Instituto Nacional del Menor (INAU), como servicio descentralizado, con personería jurídica y domicilio legal en Montevideo, que tiene por finalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de dicha norma, la protección de la infancia;

2) que el Artículo 68 de la Ley Nº 17.823 de fecha 7 de setiembre de 2004, dispone que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, con competencia en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes. Por lo tanto, en la actualidad la coordinación del Plan CAIF está a su cargo, a través de su Secretaría Ejecutiva para la Primera Infancia;
3) que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 183 de la Ley Nº 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el Artículo 317 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010, la gestión de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (Plan CAIF)  encuadra en  los cometidos del INAU, en tanto el literal B) le atribuye el 20% del Fondo de Desarrollo de Modalidades de Juego  a los efectos de su financiación;

4) que el Artículo 693 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010,  asignó partidas presupuestales al INAU a los efectos de “la constitución del Fondo de Infraestructura Educativa Pública, con el objetivo de financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los CAIF, así como a los Centros Diurnos, incluyendo la adquisición de terrenos, que aseguren  la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia”  y prevé que dicho Fondo será administrado por la CND; 

5) que el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640 de fecha 26 de diciembre de 1967, establece que le compete a MEVIR  “la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior”, teniendo además “la facultad adquirir o enajenar toda clase de bienes”, así como “de “celebrar cualquier clase de convenios” y realizar “todos los actos de administración y disposición de su patrimonio para el cumplimiento de sus fines específicos”;    
                              6) que el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690 de 22 de diciembre de 1994, amplió el ámbito de competencias de MEVIR,  tanto pone a su cargo “la construcción, refacción y ampliación de la vivienda rural dispersa, y sus servicios anexos (hábitat), que se hará por esfuerzo propio, ayuda mutua o administración del beneficiario y con la supervisión y control del MEVIR, que podrá realizarlos directamente o mediante los convenios u otras formas de cooperación previstas en el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640” citado en el Considerando anterior;                               

                             7) que en consecuencia, de acuerdo con dicha disposición, el MEVIR tiene a su cargo la construcción de un hábitat sostenible para la población que vive y trabaja en el medio  rural, para atender a las políticas de desarrollo integral (productivo, social, ambiental, territorial) definidas en los Planes de Vivienda para el quinquenio. En este marco, la vivienda es un elemento dentro de un sistema más complejo, en el que actúan equilibradamente otros varios factores, como el territorio, la producción de bienes y servicios, el ser humano en comunidad y las infraestructuras físicas que deben incluir los servicios comunitarios. En consecuencia, los CAIF son parte de las soluciones integrales que se les brindan a los beneficiarios, en tanto constituyen un amplio espacio de desarrollo para la participación comunitaria en el medio rural, que contribuyen a la protección de la infancia de la población vulnerable atendida por los programas;  

                               8) que surge de la normativa reseñada precedentemente que ambas partes están facultadas legalmente para celebrar el convenio remitido;   
                               9) que la selección directa del co-contratante encuadra  en la causal de excepción establecida en  el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las entidades intervinientes;                   
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio Marco a suscribir por el INAU con el MEVIR; 

2) Una vez dictada la resolución por MEVIR aprobando el convenio y   suscripto el mismo, los gastos derivados deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o de sus Contadores Delegados, según la naturaleza y/o el monto de los mismos;
3) Comunicar al Contador Delegado en el INAU; y
4)  Devolver las actuaciones.
cr
